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Re: SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA - EDILTRUDIS RAMOS MENDOZA
VS. ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. Y OTROS

ALBERTO ELIAS FERNANDEZ <albertoeliasfernandez@gmail.com>
Vie 15/03/2024 13:58
Para:​hurtadoayclegales <hurtadoayclegales@gmail.com>​
CC:​Juzgado 10 Laboral Circuito - Bolívar - Cartagena <j10lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Johanna Hurtado
<johannahurtadop@hotmail.com>;​Jaime Davila-Pestana Dir.GH Seatech Int. <jaime.davila-pestana@seatechint.com>​
Buenas tardes,

Coadyuvamos solicitud presentada.
ALBERTO ELÍAS FERNÁNDEZ SEVERICHE
Asesor Jurídico
Barrio El Laguito Diagonal 1B #1A-872
Edificio Laura Oficina 101
Cartagena de Indias D.T. y C.
Tel. 312 621 0554

El vie, 15 mar 2024 a las 13:14, Hurtado Asesorías y Consultorías Legales
(<hurtadoayclegales@gmail.com>) escribió:

JUEZ DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E. S. D. 

REFERENCIA: Solicitud de reprogramación de Audiencia dentro del proceso promovido  por EDILTRUDIS
RAMOS MENDOZA vs ATIEMPO SERVICIOS S.A.S. Y OTROS. RAD. 082/2022

JOHANNA PATRICIA HURTADO PEÑARANDA, mayor de edad, con domicilio y   residencia en
Cartagena, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.047.390.330 de   Cartagena y portador
de la Tarjeta Profesional No. 181.536 expedida por C. S. de la  Judicatura., actuando en mi calidad de
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES DE LA SOCIEDAD ATIEMPO SERVICIOS S.A.S.
respetuosamente concurro con el fin de  presentar SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN de la diligencia
señalada para el día 19 de marzo de 2024 a las 09:00 AM

Toda vez que, fue señalada de manera previa para el mismo día a la misma hora, cuatro audiencias
más relacionadas así: 

1. Over Puello Gambin vs. Atiempo Servicios y otros (Audiencia de Fuero Sindical 8:30am)
2. Cristian Marrugo Tellez vs. Atiempo Servicios y otros (Audiencia de Fuero Sindical)
3. Leonardo Padilla Saldaña y otros vs. Atiempo Servicios y otros (10:00am)
4. Luis Jerónimo Pérez Florián vs. Atiempo SAS y otros

Adjuntamos los autos para su conocimiento y fines pertinentes.

De ustedes, 

Johanna P. Hurtado Peñaranda

mailto:hurtadoayclegales@gmail.com
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R. L. Atiempo Servicios SAS


